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REPÚBLICA  DE  CHILE

COMISIÓN NACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE

DIRECCIÓN EJECUTIVA

ASR/ JBV


RESOLUCION EXENTA N: 026/2001

MAT.:     
Resuelve sobre la calificación ambiental del proyecto “Instalación de un Incinerador para la eliminación de desechos sólidos y líquidos en la Base Antártica Arturo Prat”. 

SANTIAGO, 6 DE MARZO 2001.

VISTOS:
1. El Decreto con fuerza de Ley Nº 161 de 1978, Estatuto Orgánico del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y el Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, promulgado mediante Decreto Supremo Nº 396 del Ministerio de Relaciones Exteriores, y publicado en el Diario Oficial del 18 de febrero de 1998; y la Resolución Nº 520 de 1996 de la Contraloría General de la República.

2. Los acuerdos adoptados por el Consejo Directivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, el 3 de septiembre de 1999, y por el Comité de Política Antártica, en la XLI reunión del Consejo de Política Antártica, celebrada el 18 de agosto de 1999.

3. La documentación presentada por el Comandante Oscar Manzano S., Comandante en Jefe III Zona Naval, Armada de Chile, para la evaluación de impacto ambiental del Proyecto “Instalación de un Incinerador para la eliminación de desechos sólidos y líquidos en la Base Antártica Arturo Prat”.

4. Los demás antecedentes que constan en el expediente de evaluación de impacto ambiental del proyecto antes singularizado.

5. El Acta del Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, del día 18 de diciembre del 2000.

CONSIDERANDO:

1. La situación jurídica y política de la Antártica, y la especial responsabilidad de las Partes Consultivas del Tratado Antártico en términos de garantizar que todas las actividades que ahí se desarrollen sean compatibles con los propósitos y principios de dicho Tratado y su Protocolo al Tratado Antártico sobre la Protección del Medio Ambiente (Protocolo de Madrid).

2. Que la protección del Medio Ambiente Antártico y de los ecosistemas dependientes y asociados, así como del valor intrínseco de ésta, incluyendo su vida silvestre, sus valores estéticos, su valor como zona para la realización de investigaciones científicas, en especial las esenciales para la comprensión del medio ambiente global, requiere que las actividades en el área de aplicación del Tratado Antártico, incluyendo el Territorio Chileno Antártico, sean planificadas y realizadas de tal manera que se eviten efectos adversos en el Medio Ambiente Antártico y en los ecosistemas dependientes y asociados.

3. Que cada Estado Parte del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, debe asegurar que los procedimientos de evaluación previa, establecidos en el Artículo 8 del Protocolo de Madrid y en su Anexo I, se apliquen a los procesos de planificación que conduzcan a tomar decisiones sobre cualquier actividad emprendida en el área del Tratado Antártico.

4. Que el derecho de la Armada de Chile a emprender actividades, está sujeto al cumplimiento estricto de todas aquellas normas jurídicas vigentes.

5. Que las características del proyecto “Instalación de un Incinerador para la eliminación de desechos sólidos y líquidos en la Base Antártica Arturo Prat”, es el descrito en el documento anexo a esta Resolución y que se entiende forma parte integrante de la misma”.

6. Que el proyecto presentado consiste en términos generales en reemplazar el actual incinerador al aire libre localizado en la Base Naval Antártica, por uno con especificaciones técnicas que permitan mitigar las emisiones. Con esto se pretende avanzar en el cumplimiento del Protocolo de Madrid. 

7. Que, bajo las condiciones  actuales de operación del incinerador al aire libre no se denota un efecto sobre la flora ni la fauna del área de influencia a consecuencia de la operación de dicho equipo.

8. Que el proyecto mejorará las acondiciones actuales de emisión atmosféricas en el área de influencia, ya que reemplazará la operación de un incinerador al aire libre por uno de emisiones controladas. 

9. Que, de acuerdo a las características del equipo, al tipo de residuo que se incinerará, a las condiciones meteorológicas y a las buenas prácticas que asumirá el proyecto, se puede concluir que no se generarán emisiones por sobre las normas internacionalmente aceptadas. Aún así, el titular se ha comprometido a establecer un Monitoreo para la operación del equipo y su eficiencia, que ayudaría a detectar un cambio en las emisiones previstas.

10. Que, el nuevo incinerador se instalará en el departamento que ocupa actualmente el antiguo, por lo que no se intervendrán nuevas áreas. Por otra parte el desplazamiento del personal y equipos hacia la zona del nuevo incinerador no generará efectos mayores ya que se usarían las rutas actualmente habilitadas y en uso.

11. Que, el titular se ha comprometido voluntariamente a:

· Solicitar la dictación de instructivos sobre las medidas de seguridad para la operación, control y mantención del Incinerador tendientes a evitar accidentes y fallas.

· Reforzar la Educación Ambiental para todos aquellos que intervienen en el proceso de incineración. En terreno se entrenaría al personal en el uso adecuado del incinerador, mediante clases teóricas y prácticas, Además, se entregaría un manual que contiene en forma didáctica la operación y mantención del incinerador.

· Informar al público del manejo de los desechos que realiza la Base Naval Antártica "Arturo Prat".

12. Que, a consecuencia del proceso de evaluación de impacto ambiental del proyecto, se ha establecido que se debe cumplir con las siguientes medidas:

· Evitar, en la medida de los posible, la incineración de plástico.

· La incineración deberá iniciarse, una vez que el horno haya alcanzado la temperatura óptima para la actividad.
· Enviar al CONAEIA, previo al inicio de la operación del proyecto, el Instructivo sobre las medidas de seguridad para la operación, control y mantención del Incinerador, que sería utilizado por los operadores del Equipo. El Instructivo debiera tender a asegurar los niveles más bajos posibles en las emisiones atmosféricas, de acuerdo a las condiciones actuales y a las características del equipo. 
· Dar todas las facilidades necesarias, a las autoridades competentes para verificar el cumplimiento de la presente Resolución. 
· Que el titular deberá presentar, al Comité Nacional para la Evaluación del Impacto Ambiental sobre el Medio Ambiente Antártico, al término de cada temporada, un Informe que sintetice los resultados de su Plan de Vigilancia. Esto deberá realizarse por un plazo de tres años, ampliable en caso que el Comité lo estime pertinente.

· En caso de detectarse impactos no previstos o de una magnitud distinta a la prevista, el titular deberá informar al CONAEIA a la brevedad para acordar en conjunto, nuevas medidas para hacerse cargo del efecto. 
13. Que, a consecuencia del proceso de evaluación del proyecto, se ha considerado el proyecto cumple con los requisitos establecidos en los artículos 2º, 3º y 5º del Anexo III "Eliminación y Tratamiento de Residuos" del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. 

RESUELVO:

1. CERTIFICAR que la implementación y operación del proyecto “Instalación de un Incinerador de para la eliminación de desechos sólidos y líquidos en la Base Antártica Arturo Prat”, cumple con todos los requisitos ambientales aplicables, sin perjuicio del cumplimiento de las demás obligaciones legales.

2. El proyecto deberá realizarse dando cumplimiento a las consideraciones a que se refieren los numerales 5, 6, 11 y 12 de los considerandos de la presente Resolución.

Anótese, notifíquese por carta certificada y archívese,

ADRIANA HOFFMANN JACOBY

Directora Ejecutiva
Comisión Nacional del Medio Ambiente

Presidente del Comité Nacional

para la Evaluación del Impacto Ambiental

sobre el Medio Ambiente Antártico

Distribución:

· Sr. Oscar  Manzanos S., Comandante en Jefe III Zona Naval, Armada de Chile.
· Sra. Mª. Soledad Alvear V., Ministra de Relaciones Exteriores.

· Sr. Mario Fernández B., Ministro de Defensa Nacional.

· Sr. Embajador Oscar Pinochet De la Barra, Director Instituto Antártico Chileno.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General del Ejercito de Chile, Mayor General don Patricio Chacón Guerrero.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Armada de Chile, Vicealmirante don Jorge Swett Browne.

· Sr. Jefe del Estado Mayor General de la Fuerza Aérea de Chile, General de Aviación don Hernán Gabrielli Rojas.

· Sr.  Daniel Albarran R., Subsecretario de Pesca.

· Sr. Jorge Cárdenas Gallardo, Director, Dirección Meteorológica de Chile.

· Sr. Jorge Arancibia Clavel, Vicealmirante Director General del Territorio Marítimo y Marina Mercante.

· Sr. José Valencia, Presidente Comité Nacional de Investigaciones Antárticas.

· Sr. Embajador Jorge Berguño, Representante de Chile ante el Comité de Protección Ambiental de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 del protocolo.

· Sra. Nelda Panicucci B., Intendenta Regional de la XII Región de Magallanes y Antártica Chilena.

c.c.

· Sr. Pablo Daud, Jefe Subdepartamento de Evaluación de Impacto Ambiental, CONAMA.

· Sra. Ma. Luisa Ojeda A., Director Regional CONAMA Región de Magallanes y Antártica Chilena.

· Departamento Jurídico, CONAMA.
ANEXO A LA RESOLUCION EXENTA Nº026/2001
I. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

a) Tipo de Residuos a Incinerar: 
· Residuos alimenticios: restos de comida, cascaras de papas, zapallos, cebollas, verduras y frutas.

· Residuos plásticos: bolsa plásticas negras de basura con su contenido (papeles de oficinas, baños, residuos alimenticios, etc.) 

· Residuos fibrosos: ropas de tela  no sintética, (ropa de cama,  pantalones, camisas, ropa interior y de abrigo, ropas de lana, paño de filtro, etc.).

· Cartones utilizados en las cajas de embalaje para el traslado de los víveres, papeles de diferentes tipos (diarios, revistas, escritorio, envoltorio, etc.) utilizados para el consumo de la dotación permanente, Brigada de Reparaciones y visitantes. 

· Maderas: del tipo pino, terciado, trupan, cholguan  y otras, no tratadas con resina.

El titular señala que el equipo no está capacitado para incinerar ni metal ni vidrio. 
Los desechos plásticos (botellas, bolsas y envoltorios) y los residuos de combustibles y lubricantes (aceite de motor, pinturas, solventes, petróleo contaminado por limpieza de estanques), se almacenarían en tambores metálicos, en un lugar especialmente habilitado para ello, hasta ser embarcados posteriormente en una Unidad Naval hacia Punta Arenas con destino final el vertedero local. 

b) Cantidad de Residuos a Incinerar y Frecuencia:

Periodo estival 23 de Noviembre a 26 de Febrero:

50 personas x 1,5 kg. diarios x 95 días
=   7.125 kilogramos.

Elementos diversos tal como embalajes 

(madera y cartones) y otros productos del 

trabajo de la Brigada de Reparaciones
= 10.000 kilogramos.
Periodo invernal 26 de Febrero a 23 de Noviembre:

11 persona x 1,5 kg. x 270 días
=  4.455 kilogramos
TOTAL DE RESIDUOS SOLIDOS PRODUCIDOS:  21.580 KGS/AÑO.

De está cantidad se estima que aproximadamente el 40 % de estos desechos, vuelve al continente (envoltorios plásticos, envases de vidrios, metales, desechos de alimentos, latas de bebidas, etc.), y el resto se incinerará (aproximadamente el 60 %).

TOTAL RESIDUOS A SER INCINERADOS (60%): 12.948 KGS/AÑO.

La programación de incineración se hará de acuerdo a la cantidad de desechos a eliminar y a las condiciones meteorológicas del momento. Durante el periodo estival, de conjugarse estos los dos factores en forma favorable, se incinerará diariamente, por un lapso de tiempo aproximado de 2 horas. En  el invierno Antártico se prevé que la incineración se realizará una vez a la semana y por un lapso no mayor a una hora de duración.

c) Sistema de Incineración:

La combustión se iniciará en la cámara de incineración  (primaria), con la incidencia de la llama sobre los desechos cargados. Ahí se inyectará aire secundario, cuyo efecto oxidante activará la reacción del combustible de los desechos a temperaturas promedio de 850ºC.  Los gases formados pasarán a una cámara de post-combustión (secundaria), acelerando y completando su oxidación con una adición regulada de aire secundario a una temperatura promedio de 1100ºC.

· Capacidad de Incineración 

:
60 kg. / h

· Dimensiones del horno


:
2,0 x 1,6 x 2,0 (largo x ancho x alto)

· Temperatura máxima de servicio

:
1200° C

· Potencia Total de quemadores (2)
:
300.000 Kcal / h

· Materiales

Los materiales tienen una estructura exterior en acero con una pintura resistente a alta temperatura aplicada sobre una base antióxida. La estructura es reforzada con perfiles estructurales revestidas con chapas de acero.

Los materiales refractarios tienen una alta resistencia termomecánica, basados en compuestos sílico-aluminoso.

La aislación térmica de los equipos se realiza con fibra cerámica de alta calidad. Esto conlleva a obtener un equipo de gran durabilidad en el tiempo, bastando simplemente una mantención preventiva cada dos meses.

· Quemador aire / gas o petróleo

Potencia calorífica
: Cámara Primaria 150.000-200.000 Kcal./ h

      


  Cámara Secund.  200.000-250.000 Kcal./ h

Consumo del Que
: Cámara Primaria       7,0 –   9,0  m3 / h

(L.P.G.)


: Cámara Secund.         9,0 – 13,0 m3 / h

· Sistema de suministro controlado de aire

El incinerador cuenta con un sistema de suministro de aire que es insuflado en las cámaras en forma controlada, basándose en los indicadores de la variables de operación del proceso (T°, Flujo de gases, CO, CO2 y O2).

· Circulación de Aire

:


Sistema de Circulación de Aire de Combustión incorporado en los quemadores.

· Sistema de control de operación

Los incineradores cuentan con los siguientes dispositivos de control de operación:

· Visor: Se ubicará en la puerta principal de incinerador en el costado derecho parte superior. De un diámetro de 3 cm y de un material de sílice resistente a altas temperaturas.

· Termocuplas: El incinerador tendrá 2 termocuplas, ubicadas en la cámara primaria y secundaria de él.

· Sistema de registro de parámetros de operación: El incinerador tendrá un sistema de registro de algunos parámetros de operación.

· Ciclo de funcionamiento del Incinerador

Una operación típica del incinerador, al cargar principalmente desechos domésticos o industriales, tendrá la secuencia siguiente:

· Encendido de los quemadores (accionar un botón)

· Calentamiento del equipo hasta temp. de operación (1000° C – 1100° C en la   Cámara primaria y 1100° C – 1300° C en la Cámara secundaria). Estas temperaturas se alcanzarán en un período de 30 minutos.

· Tablero de comando

El tablero de comando será un gabinete metálico conteniendo lo siguiente:

· Un interruptor general

· Un controlador -  indicador de temperatura para cámara primaria

· Un controlador de temperatura para cámara secundaria (post combustión)

· Comando de control quemador primario

· Comando de control quemador secundario

· Comando soplador de aire de proceso cámara primaria

· Comando soplador de aire de proceso cámara secundaria

· Luces de señalización

· Botoneras de comando

· Enclavamiento de seguridad contra errores de maniobra

· Enclavamiento de seguridad sistema de alarma automático, acústico y visual, en caso de recalentamiento en el incinerador.

· Dispositivo de seguridad

El incinerador contará con un dispositivo de alarma (acústica y visual), para el caso de producirse un recalentamiento anormal. Esta situación será detectada con termocuplas, cortando el funcionamiento de quemadores e insuflando sólo aire frío. Además existirá un enclavamiento de seguridad en el quemador de modo que, si se corta el paso de aire en el soplador automáticamente, se detendrá el paso de gas en él.

d) Sistema de alimentación de residuos

La alimentación de los residuos, se realizará mediante una bandeja metálica y frontalmente. La bandeja se apoyará en un carro móvil especialmente diseñado para realizar esta operación, y la puerta será accionada desde una botonera ubicada en el panel de control.

Cabe hacer notar, que mientras se realice esta operación la puerta del incinerador permanecerá abierta, y el quemador de la cámara primaria permanecerá encendido solo a nivel de llama piloto.

Una vez realizada la alimentación, la puerta del incinerador se cerrará y en forma automática el quemador iniciará con llama oxidante, la combustión de los desechos.

Este sistema de alimentación permitirá trabajar a alta temperatura, evitando así la fuga de gases y derrame de residuos.

e) Generación y Manejo de las cenizas: 
De acuerdo a las especificaciones técnicas del equipo, el volumen de ceniza generada producto de un evento de incineración, será del 5 % de la cantidad de desechos incinerados. 

Las cenizas se almacenarán en tambores metálicos de 200 litros sellados para ser transportadas a Punta Arenas, donde serán dispuestas en un lugar debidamente autorizado. 
El sistema de remoción de cenizas y escorias considera una bandeja, que se encontrará en la cámara primaria, la que recibirá los residuos alimentados al incinerador, no permitiendo el derrame de los líquidos o materiales de menor tamaño.

f) Características de la chimenea y ducto de salida de gases

La chimenea será de acero bajo carbono de 3 mm de espesor, de 45 cm de diámetro promedio y una altura de 8 Tm desde el nivel del piso. Tendrá un revestimiento de fibra cerámica y una chapa exterior de zinc-alum.

La chimenea se fijará a su base y se colocarán vientos con piolas de ¼” de diámetro con tensores. En su parte superior tendrá un tapalluvia (nieve). La chimenea tendrá un chispero y caza-chispas. La chimenea tendrá una plataforma y un puerto isocinético de muestreo según especificaciones de normas ambientales.

g) Combustible que utilizará el incinerador: 
El combustible que utilizará el incinerador será Petróleo microfiltrado (la Base Naval cuenta con bombas purificadoras). La Base Naval dispone de estanques para almacenar 160 m3 de combustible. El abastecimiento de petróleo lo realiza una Unidad Naval en el mes de Enero.

Se definieron procedimientos de seguridad para evitar posibles filtraciones o derrames. La Base Naval cuenta con un contenedor de 30 m3 con materiales necesarios para combatir un derrame de hidrocarburo. El personal del lugar cuenta con entrenamiento para enfrentar en forma segura y rápida las contingencias.

h) Emisiones
La frecuencia de incineración y su duración será limitada en el tiempo, diariamente por un lapso de 2 horas en verano y una vez a la semana por un lapso de una hora de duración.

Los % promedio de los compuestos en las Emisiones Gaseosas de acuerdo al tipo de residuo incinerado, se espera que sean las siguientes:

RESIDUOS
% promedio de los compuestos en Emisiones Gaseosas


CO2
02
H2O
N2

ALIMENTICIOS(restos de comida, frutas verduras, etc.)
5,9
11,6
9,7
72,8

PLASTICOS(bolsas negra de basura con contenidos de papeles de oficinas y baño, otros)
6,1
10,9
7,0
76,0

FIBROSOS(ropa de telas no sintéticas como pantalones, camisas de lana, paño de filtro y otros)
6,5
11,5
5,6
76,4

CARTONES(cajas de embalajes, papeles varios y revistas varias)
6,1
10,9
7,0
76,0

MADERAS(pino, terciado, trupan,  cholguan, etc.)
6,7
11,1
7,6
72,8

i) Sistema de Monitoreo: 

El incinerador contará con un sistema de detección de las variaciones de los siguientes parámetros de operación :
· Temperatura: Se registrará la temperatura de trabajo en la cámara primaria y secundaria del equipo.

· Monóxido de carbono (CO): El CO será medido en forma discreta o continua durante la incineración, tomándose la muestra de gas en la chimenea.

· % de oxígeno (O2): será medido en forma discreta o continua en los gases de chimenea.

 II. ANÁLISIS DETALLADO DEL CUMPLIMIENTO DEL PROTOCOLO DE PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE. 

· ANEXO  III “ELIMINACION Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS”, ARTICULO 2 “ELIMINACION DE RESIDUOS MEDIANTE SU REMOCION DEL AREA DEL TRATADO ANTARTICO”.
El numeral 1 señala “1. Los siguientes residuos, si se generan después de la entrada en vigor de este Anexo, serán removidos del área del Tratado Antártico por los generadores de dichos residuos”. En su letra (f) señala: “todos los demás residuos plásticos, excepto los recipientes de polietileno de baja densidad (como las bolsas para almacenamiento de residuos), siempre que dichos recipientes se incineren de acuerdo con el Artículo 3 (1)”

Por otra parte, el numeral 3 señala: “ Los residuos citados a continuación serán removidos del área del Tratado Antártico por el generador de esos residuos, a menos que sean incinerados, tratados en autoclave o esterilizados de cualquier otra manera:

(a) residuos de despojos de los animales importados,

(b) cultivos de laboratorio de microorganismos y plantas patógenas, y

(c) productos avícolas introducidos.”
De acuerdo a lo señalado en el numeral 5 de los Considerandos de la presente Resolución, el proyecto cumple con ésta condición del Protocolo. 
· ANEXO III “ELIMINACION Y TRATAMIENTO  DE RESIDUOS”, ARTICULO 3 “ELIMINACION DE RESIDUOS POR INCINERACION”. 

El numeral 1 señala: “Según establece el párrafo 2 siguiente, los residuos combustibles, que no sean los que regula el Artículo 2 (1) (residuos que deben ser removidos del área del Tratado Antártico), no removidos del área del Tratado Antártico, se quemarán en incineradores que reduzcan, en la mayor medida posible, las emanaciones peligrosas. Se tendrán en cuenta las normas sobre emisiones y sobre equipos que puedan recomendar, entre otros, el  Comité (CEP) y el Comité Científico para la Investigación Antártica. Los residuos sólidos resultantes de dicha incineración deberán removerse del área del Tratado Antártico.

De acuerdo a lo señalado en los numerales 5, y 12 del Considerando de la presente Resolución, el proyecto cumple con ésta condición del Protocolo. 
· ANEXO III “ELIMINACION Y TRATAMIENTO  DE RESIDUOS”, ARTICULO 3 “ELIMINACION DE RESIDUOS POR INCINERACION”. 

El Numeral 2 señala “Deberá abandonarse tan pronto como sea posible, y en ningún caso prolongarse después de la finalización de la temporada 1998/1999, toda incineración de residuos al aire libre. Hasta la finalización de dicha práctica, cuando sea necesario eliminar residuos mediante su incineración al aire libre, deberá tenerse en cuenta la dirección y velocidad del viento y el tipo de residuos que se van a quemar, para reducir los depósitos de partículas y para evitar tales depósitos sobre zonas de especial interés biológico, científico, histórico, estético o de vida silvestre, incluyendo, en particular, aquellas áreas para las que se ha acordado protección en virtud del Tratado Antártico.”

El cambio de un Incinerador al aire libre por uno de emisiones controladas, permitirá a  nuestro país avanzar en el cumplimiento de ésta condición del Protocolo. 

· ARTICULO 5 “ELIMINACION DE BASURAS”, 

El numeral 2 señala: “Estará prohibida la eliminación en el mar de cualquier otro tipo de basura, incluidos los productos de papel, trapos, vidrios, metales, botellas, loza doméstica, ceniza de incineración, material de estiba, envoltorios y material de embalaje.”

De acuerdo a lo señalado en el numeral 5 de los Considerandos de la presente Resolución, el proyecto cumple con ésta condición del Protocolo. 
